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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia el 

primer día calendario del mes siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial “El Peruano”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de abril del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2389392-1

Autorizan viaje de la Directora de la 
Dirección de Inteligencia Económica y 
Optimización Tributaria a la República 
Francesa, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 166-2025-EF/43

Lima, 8 de abril del 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante correo electrónico de fecha 13 de 
febrero de 2025, el Centro de Política y Administración 
Tributaria de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) comunica al Ministerio de 
Economía y Finanzas que la próxima reunión del Grupo 
de Trabajo Nº 2 del Comité de Asuntos Fiscales (CAF) se 
llevará a cabo del 13 al 15 de mayo de 2025 en la ciudad 
de París, República Francesa;

Que, en la reunión del Grupo de Trabajo Nº 2 del CAF 
se realizará una exposición sobre la política tributaria y las 
estadísticas que publica el Perú, además de absolverse 
las preguntas que formulen los delegados de los países 
miembros de la OCDE encargados de la evaluación;

Que, en tal sentido, resulta relevante la participación 
de la señora Miryam Emily Yepes Salazar, Directora de 
la Dirección de Inteligencia Económica y Optimización 
Tributaria de la Dirección General de Política de Ingresos 
Públicos; toda vez que la mencionada Dirección tiene 
entre sus funciones elaborar el análisis económico 
necesario para proponer los lineamientos de política 
tributaria en materia de renta, patrimonio y consumo;

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea 
mayor a ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor 
a cuarenta y ocho (48) horas; así también se establece 
que la autorización para viajes al exterior se aprueba 
conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10.1 
del artículo 10 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025; en la Ley Nº 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y su modificatoria el Decreto 
Supremo Nº 056-2013-PCM, que aprueban las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; en la Directiva Nº 002-
2024-EF/43.06, Disposiciones y Procedimientos para la 
autorización de viajes en comisión de servicios al exterior 

del país del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobada 
con Resolución Ministerial Nº 131-2024-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, de la señora Miryam Emily Yepes Salazar, 
Directora de la Dirección de Inteligencia Económica 
y Optimización Tributaria de la Dirección General de 
Política de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a la ciudad de París, República Francesa, del 
11 al 16 de mayo de 2025, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente resolución son con cargo al Presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 001 – Administración General del Pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 2 206,80
Viáticos (3 + 1) : US $ 2 160,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la citada comisionada 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
la comisionada cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ A. SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de Economía y Finanzas

2389005-1

Resolución Directoral que aprueba la 
Programación de Compromisos Anual 
(PCA) correspondiente a la revisión de oficio 
del primer trimestre del Año Fiscal 2025 
para los pliegos del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0008-2025-EF/50.01

Lima, 9 de abril de 2025

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
dispone que la Dirección General de Presupuesto Público es 
el ente rector y ejerce la máxima autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y tiene como 
funciones, entre otras, el programar, dirigir, coordinar, 
controlar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias pertinentes; 
así como promover el perfeccionamiento permanente de la 
técnica presupuestaria;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, señala que el Presupuesto Anual de Gastos para 
el Año Fiscal 2025 comprende, entre otros, los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, la Programación de Compromisos Anual (PCA) 
es un instrumento de programación del gasto público, de 
corto plazo, por toda fuente de financiamiento, que permite 
compatibilizar la programación de caja de ingresos y 
gastos, con la real capacidad de financiamiento para el año 
fiscal respectivo, en el marco de las reglas fiscales vigentes; 
estableciendo, entre otros, que dicho instrumento es 
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determinado, revisado y actualizado, de manera trimestral, 
por la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, mediante la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada 
a través de la Resolución Directoral N° 0009-2024-
EF/50.01, se regula, entre otros, los procedimientos de 
determinación, revisión y actualización de la PCA en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, disponiéndose en su artículo 8 que la 
PCA es revisada trimestralmente y de oficio por la Dirección 
General de Presupuesto Público; y es aprobada a nivel de 
pliego, en el caso del primer, segundo y tercer trimestre, 
mediante Resolución Directoral de dicha Dirección General;

Que, asimismo, en el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales, aprobado por 
el artículo 1 de la Resolución Directoral Nº 0039-2024-
EF/50.01 se establece, entre otros, hasta el 10 de abril 
de 2025, como plazo para la aprobación de la revisión de 
oficio de la PCA, correspondiente al primer trimestre; 

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA correspondiente 
a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2025 para los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, la cual considera 
la información registrada en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) al 
07 de abril de 2025;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, en el artículo 8 de la 
Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada a través de la Resolución 
Directoral N° 0009-2024-EF/50.01 y en el artículo 1 de la 
Resolución Directoral Nº 0039-2024-EF/50.01, Resolución 
Directoral que aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2025 y los 
Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Objeto 
Aprobar la Programación de Compromisos Anual 

(PCA) correspondiente a la revisión de oficio del 
primer trimestre del Año Fiscal 2025 para los pliegos 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, ascendente a la suma de  
S/ 244 167 228 641,00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), por toda Fuente 
de Financiamiento. Los montos aprobados de la PCA por 
nivel de gobierno y a nivel de pliego se detallan en: Anexo 
I: Programación de Compromisos Anual correspondiente 
a la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 
2025, Anexo II: Programación de Compromisos Anual 
correspondiente a la revisión de oficio del primer trimestre 
del Año Fiscal 2025 del Gobierno Nacional, Anexo III: 
Programación de Compromisos Anual correspondiente a 
la revisión de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2025 
de los gobiernos regionales y Anexo IV: Programación 
de Compromisos Anual correspondiente a la revisión 
de oficio del primer trimestre del Año Fiscal 2025 de los 
gobiernos locales, que forman parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Monto de la PCA 
En caso el monto de la PCA a nivel de pliego, 

correspondiente a la revisión de oficio del primer trimestre 
del Año Fiscal 2025, registrado en el Sistema Integrado de 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) a 
la entrada en vigencia de la presente Resolución Directoral, 
sea superior al monto de la PCA a nivel de pliego autorizado 
en los anexos a que se refiere al artículo 1, el monto de la 
PCA es el monto de la PCA registrada en el SIAF-SP.

Artículo 3.- Disposiciones sobre la PCA
La PCA no convalida los actos o acciones que realicen 

los pliegos con inobservancia de los requisitos esenciales 

y formalidades impuestas por las normas legales, en la 
utilización financiera de los recursos públicos asignados 
conforme a la normatividad vigente; así como tampoco, 
en ningún caso, la PCA constituye el sustento legal 
para la aprobación de las resoluciones que aprueben 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, de acuerdo a lo señalado en el numeral 
10.3 del artículo 10 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada a 
través de la Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01.

Artículo 4.- Compromiso 
Los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos 

regionales y los gobiernos locales, para realizar el 
compromiso correspondiente a los gastos que se financian 
con cargo a fuentes de financiamiento distintas a la de 
Recursos Ordinarios, deben considerar la recaudación, 
captación y obtención de recursos por las fuentes de 
financiamiento antes mencionadas que esperan obtener 
en el Año Fiscal 2025, en concordancia con lo señalado 
en el artículo 39 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 5.- Publicación
La presente Resolución Directoral y los anexos I, II, 

III y IV se publican en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma y su Anexo I en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL TALLA PIMENTEL
Director General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO I

   

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA)

CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE OFICIO DEL PRIMER 
TRIMESTRE 

DEL AÑO FISCAL 2025

(En soles)

NIVEL DE GOBIERNO PCA

GOBIERNO NACIONAL  148 262 841 419 

GOBIERNOS REGIONALES  54 670 351 129 

GOBIERNOS LOCALES  41 234 036 093 

TOTAL GENERAL  244 167 228 641 

2389263-1

EDUCACIÓN

Lineamientos que establecen los criterios, 
condiciones, procedimientos y mecanismos 
para la incorporación  de los docentes 
civiles nombrados que se encuentren 
laborando en las Instituciones de Educación 
Superior del Ministerio de Defensa y del 
Ministerio del Interior en la carrera docente 
universitaria, en el marco de la Ley N° 31882, 
Ley que incorpora a los docentes civiles de 
las Instituciones de Educación Superior del 
Ministerio de Defensa y del Ministerio del 
Interior en la carrera docente universitaria

ANEXO - DECRETO SUPREMO
N° 008-2025-MINEDU

(El Decreto Supremo en referencia fue publicado
en la edición del día 8 de abril de 2025)
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